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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 23 de julio de 2024. En la fecha dejo 

constancia que, el 24-10-2022 a última hora judicial, venció el término de 

treinta (30) días concedido a las entidades accionadas para contestar la 

demanda, término durante el cual el apoderado de la ESE HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE SAN VICENTE DEL CAGUÁN radicó escrito de contestación el 18-

10-2022, proponiendo excepciones, efectuando envío del escrito a la parte 

actora, en los términos del artículo 201A de la Ley 1437 de 2012, traslado que 

venció en silencio el 25-10-2022. Igualmente, es oportuna la contestación 

efectuada por el apoderado de la CLÍNICA MEDILASE SAS el 24-10-2022, 

proponiendo excepciones, efectuando envío del escrito a la parte actora, en 

los términos del artículo 201A de la Ley 1437 de 2012, traslado que venció en 

silencio el 31-10-2022; y oportuno el llamamiento en garantía efectuado a 

ALLIANZ SEGUROS SA. De otra parte, el 8-11-2022 venció en silencio el 

término otorgado a la parte actora para reformar la demanda. Pasa el proceso 

al despacho de la señora Juez para resolver el llamamiento en garantía. 

CONSTE.  
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